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01.IV.1.7 
Equidad en la educación

Cuando hablamos de equidad en la educación hacemos referencia a las actuaciones que garantizan el 
acceso al derecho a la educación a todas las personas sin distinción alguna. Se trata de un conjunto de 
medidas orientadas a posibilitar la efectiva integración en el sistema educativo de todas aquellas personas 
que se encuentran en situación de desigualdad por sus circunstancias personales o sociales. No podemos 
obviar, por otro lado, que estos alumnos constituyen uno de los grupos con mayores riesgos de exclusión 
escolar y, por consiguiente, de exclusión social. De ahí que la calidad en la atención educativa que se les 
preste se convierta en un objetivo de primer orden para un sistema educativo que pretenda conseguir 
una educación para todas las personas. 

En este subepígrafe dividimos las actuaciones que integran el concepto de equidad en dos grupos: 
educación especial y educación compensatoria.

Respecto de la educación especial, han sido muchas las quejas donde se pone de relieve que la atención 
al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo ha sufrido un importante deterioro por 
las limitaciones presupuestarias y las medidas de contención del gasto público como consecuencia de 
la adversa coyuntura económica. Existe un temor en la comunidad educativa, no infundado, a que los 
logros y avances conseguidos en los últimos años sufran un importante retroceso.

La temática de las reclamaciones corroboran esta inercia. Falta de adaptación del mobiliario y material para el 
alumnado con discapacidad (quejas 14/874, 14/2453, 14/316, 14/5432); utilización del profesorado de apoyo 
para sustituir a otros profesores, en detrimento de la atención al alumnado con necesidades especiales (queja 
14/5577); falta de recursos materiales para las aulas de apoyo o específicas. Sin embargo, las reclamaciones 
más numerosas están relacionadas con la ausencia o escasez de profesionales para atender a este tipo de 
alumnos, especialmente de monitores de educación especial y de profesorado de pedagogía terapéutica.

No podemos negar que en los últimos tiempos se han producido significativos avances en la atención al 
alumnado afectado por discapacidad. La apuesta por su integración en centros ordinarios y normalizar las 
respuestas educativas en Andalucía ha sido clara y generalizada. También se han producido modificaciones 
normativas y organizativas, además de ampliarse el colectivo de personas consideradas potenciales sujetos 
de dichas necesidades educativas. Sin embargo, poca efectividad tendrán estas loables proclamas si 
paralelamente no se dota a los colegios de los recursos personales y materiales necesarios para atender 
las necesidades específicas y diversas de cada alumno, bien se encuentre escolarizado en un aula de 
apoyo o en un aula específica. 

Recordemos que las aulas específicas tienen como finalidad favorecer el desarrollo del alumnado, 
permitiendo una atención y tratamiento más personalizado, tanto en el ámbito educativo como en el 
afectivo y social. Del mismo modo debemos tener presente la importante labor asistencia que desarrollan 
los monitores de educación especial, la cual abarca la supervisión frecuente del alumnado; la ayuda en 
los desplazamientos, en el transporte escolar, o en el comedor escolar. 

Pues bien, ocurre que cuando la Administración educativa no proporciona a estos recursos –aulas de 
apoyo o específicas- los servicios de los monitores o, en su caso, decide que dichos servicios han de ser 
compartidos con otros colegios, parte del trabajo ha de ser suplido por las familias. 

Las idas y venidas diarias al colegio, especialmente cuando el niño o niña no controla esfínteres, incide 
gravemente en la vida familiar y personal de los padres. Algunos de ellos se ven obligados a abandonar 
sus trabajos o ven limitadas las posibilidades de búsqueda por la disposición que están obligados a tener 
para acudir al colegio cuando son requeridos durante el periodo de tiempo en que el monitor no se 
encuentra en el centro. Con todo, el principal objeto de queja de estas familias no son las molestias que 
les pueda ocasionar su constante presencia en el centro o la imposibilidad de conciliar esta tarea con su 
vida laboral. Lo que realmente les inquieta es la calidad de la atención que reciben sus hijos. 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/un-alumno-con-necesidades-especiales-consigue-su-orden
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/un-menor-con-necesidad-educativa-especial-contar%C3%A1-con-el-ordenador-que-necesita-para-su-apre
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En estos casos, nuestra Institución, tras valorar detenidamente las circunstancias que concurren en 
cada uno de ellos, se muestra proclive a las peticiones de los familiares, en muchas ocasiones avaladas 
por el equipo directivo del colegio, en cuanto a la necesidad de que, para proporcionar a los niños una 
atención educativa de calidad, es necesario que cuenten con los servicios de un profesional que ejerza 
las funciones de monitor durante toda la jornada escolar y no sólo a media jornada, como viene siendo 
práctica en muchos colegios, que comparten entre sí el profesional diariamente o en jornadas alternas.

Otros servicios muy demandados son los del profesor de audición y lenguaje. No resulta tarea fácil dar 
respuesta al interrogante sobre la suficiencia de los servicios prestados por estos profesionales para la 
adecuada atención de los niños. Y es que cualquier demanda de ampliación de la atención que se presta 
al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se encuentra plenamente justificada. Sin 
embargo, debemos ser realistas y rigurosos al abordar este tema para no caer en la utopía, especialmente 
en épocas de crisis. 

Pues bien, de todos es conocido el debate en torno a la prestación del servicio de audición y lenguaje en 
el sentido de clarificar y determinar qué parte ha de ser prestado por la Administración educativa y qué 
parte por la Administración sanitaria. Estos servicios se suelen combinar entre el colegio y los centros 
de atención temprana en los que el lenguaje es una de las líneas de trabajo con los menores usuarios 
del servicio.

Partiendo de esta necesaria prudencia, entendemos que lo procedente es valorar las circunstancias 
concretas que confluyen en cada colegio, teniendo en cuenta las patologías de los alumnos, especialmente 
cuando se encuentran afectados por el trastorno del espectro autista. Baste recordar que cualquier 
programa de intervención con estos niños debe ser especialmente individualizado y estructurado, prueba 
de ello es que la ratio profesor-alumno en las aulas donde se atiende a este tipo de alumnado es inferior 
a cualquier otra de necesidades educativas especiales.

Junto a las patologías de los alumnos, para determinar las necesidades de los profesionales de audición 
y lenguaje se habrá de tener en cuenta, asimismo, los correspondientes dictámenes de escolarización, y, 
como no, la opinión de dichos profesionales. (Queja 13/5695). 

En otras ocasiones, el problema tiene su origen en una deficiente planificación de la Administración a 
la hora de determinar los recursos necesarios al comienzo del curso escolar. Es habitual que cuando se 
inicia el curso, en el mes de septiembre, cada Delegación Territorial de Educación tenga conocimiento 
de los niños y niñas con necesidades educativas especiales, de la elección del centro realizada por las 
familias, así como de los recursos necesarios conforme a los dictámenes de escolarización emitidos por 
los equipos de orientación educativa. De ahí que vengamos censurando que cuando comienza el curso 
escolar no cuente ya el colegio con todos los profesionales necesarios, debiendo esperar hasta bien 
avanzado el primer trimestre para que se complete la plantilla. Demandamos, por tanto, un mejor ejercicio 
de la actividad de planificación de recursos, evitando las incidencias y disfunciones que se producen en 
este ámbito cada mes de septiembre. 

Destacamos también en este ámbito los retos a los que se enfrentan las familias cuando el menor 
padece alguna patología que requiere asistencia sanitaria durante la jornada escolar. Unas situaciones 
que, cuando se producen, requieren un esfuerzo adicional de toda la comunidad educativa, en especial 
del personal del colegio ya que se ve abocado a conocer las enfermedades, sus síntomas y cómo actuar 
en situaciones críticas. 

Nos enfrentamos a un problema ciertamente complejo por la variedad de patologías, lo que impide un 
tratamiento unitario o común en su abordaje. La Administración educativa ha venido realizando esfuerzos 
para homogenizar, en la medida de lo posible, las acciones a desarrollar por cada uno de los agentes 
implicados en la atención a este tipo de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
Fruto de este trabajo ha sido la elaboración de un protocolo de actuación denominado “La atención 
educativa al alumnado con enfermedad crónica en la escuela” que recoge 4 tipo de actuaciones referidas 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-monitora-de-educacion-especial-tiempo-completo-para-un-colegio
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al alumnado con convulsiones, al alumnado con diabetes, al alumnado con cardiopatías, o al alumnado 
con alergias. También ha suscrito la Consejería de Educación convenios y acuerdos con asociaciones y 
entidades representativas de este alumnado.

Pero las quejas evidencian que existen todavía alumnos que encuentran serias dificultades para recibir 
la atención sanitaria que precisan dentro del colegio. Son aquellos afectados por una grave patología 
orgánica que, sin ser crónica, requieren, por prescripción facultativa, una atención sanitaria específica 
durante la jornada escolar. 

No parece razonable, con independencia de las trabas jurídicas a las que habría de enfrentarse, que la 
Administración educativa deba contratar los servicios de personal sanitario en el centro escolar. Sin embargo, 
hemos de tener en cuenta que tampoco es posible delegar determinadas acciones o prestaciones en los 
profesionales del colegio -que carecen de cualificación necesaria- para evitar complicaciones indeseables 
y no incurrir en intrusismo profesional.

Ante esta tesitura, consideramos que la solución a estos casos, no numerosos pero de suma trascendencia 
incluso para la propia vida del alumno, requiere aunar esfuerzos entre la Administración sanitaria y la 
Administración educativa para que, previo el establecimiento del instrumento legal correspondiente, el 
alumno pudiera recibir en el colegio asistencia sanitaria, la cual podría ser proporcionada por personal 
sanitario de los centros de salud próximos o cercanos a los colegios desde los que se demanden los 
servicios. (Quejas 14/3225 y 14/4855).

En cuanto a la educación compensatoria, un significativo número de quejas en 2014 denuncian 
demoras en el pago de las ayudas y becas al estudio. También se ha presentado alguna reclamación 
respecto de los requisitos exigidos en la convocatoria correspondiente para ser beneficiario de la 
beca, especialmente aquellos relativos a los ingresos económicos de la unidad familiar y al rendimiento 
académico del solicitante. 

Las becas se perfilan como un instrumento que contribuye de forma eficaz a hacer posible el derecho 
a la educación reconocido en la Constitución, garantizando la igualdad de oportunidades en el ejercicio 
de este derecho. Sin embargo, estas loables finalidades quedan vacías de contenido cuando las ayudas 
reconocidas no se abonan en los plazos legalmente establecidos, pudiendo llegar a poner en peligro 
la continuidad del proceso educativo del alumno. En el mejor de los casos, las familias acuden a otras 
fuentes de financiación ante la demora en recibir la cantidad reconocida y, en la peor de las situaciones, 
el alumno o alumna se ve abocado a interrumpir sus estudios, especialmente aquellos que se encuentran 
cursándolos fuera de su domicilio familiar. 

El Ministerio competente en materia de educación convoca cada curso académico las becas y ayudas al 
estudio para el alumnado que curse estudios postobligatorios y estudios superiores no universitarios. 
La normativa reguladora de estas becas prevé la posibilidad de celebrar convenios de colaboración con 
las comunidades autónomas a fin de que éstas puedan realizar las funciones de tramitación, resolución, 
pago, inspección, verificación, control y, en su caso, resolución de los recursos correspondientes a las 
becas y ayudas convocadas en la misma. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía desde el año 2009, a través de los oportunos convenios, viene 
ejerciendo las señaladas competencias de gestión de las becas y ayudas al estudio. En base a los mismos, 
además, el Ministerio de Educación transfiere a la Junta de Andalucía los fondos para el pago de las becas.

En el año 2013 se realizó una significativa reforma en el régimen general de las becas con el Real Decreto 
609/2013, de 2 de agosto, que modificó parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre. 
La norma estableció nuevas modalidades y cuantías de las becas; nuevos umbrales máximos de renta y 
patrimonio familiar; y nuevos requisitos académicos, notas medias y cargas lectivas a superar. Además, 
las ayudas se estructuran, desde entonces, en dos partes, una fija y otra variable que tiene en cuenta los 
requisitos de exigencia académica y de capacidad económica.
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Desde la puesta en funcionamiento del nuevo sistema de becas, se reciben algunas reclamaciones que 
ponen de relieve la disconformidad con la exigencia del cumplimiento de determinados requisitos para 
ser beneficiarios de las ayudas, especialmente aquellos de índole académico o económico. 

La concesión de becas responde al establecimiento de unos límites objetivos sobre los que se determina 
la distribución de los fondos presupuestarios disponibles. La necesidad de que existan estos límites 
objetivos y previos que determinen el derecho a la percepción de la beca no parece resultar cuestionable. 
El problema radica en que determinar cuáles deben ser aquellos y qué requisitos han de cumplir los 
beneficiarios obedece a una decisión política de quien en un momento dado ostente esta responsabilidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, el mayor número de reclamaciones en este ámbito está relacionado –como 
hemos señalado- con la demora en el pago de las becas y ayudas al estudio. Unas disfunciones que en 
muchas ocasiones pone en peligro la continuidad del proceso educativo del alumno, especialmente en las 
enseñanzas postobligatorias (bachillerato, formación profesional) o estudios superiores no universitarios. 
En efecto, la demora en el pago ha obligado a muchas familias a recurrir en demanda de ayuda económica 
–principalmente de otros familiares o personas allegadas- para asumir los gastos que habrían de ser 
cubiertos por dicha beca, dándose incluso algunos supuestos de alumnos que han tenido que abandonar 
sus estudios por no poder hacer frente a los gastos.

Junto a ello, advertimos una escasa y deficiente información –cuando no contradictoria- entre la Administración 
autonómica que alegaba no haber recibido los fondos estatales para pagar las becas; y el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, que venía informando a los solicitantes que aquellos sí habían sido transferidos. 
Una descoordinación que provoca en los ciudadanos un comprensible malestar, ya que no pueden conocer 
realmente las razones por las que no se les abona las ayudas previamente concedidas, además de dejarles 
en la incertidumbre sobre cuándo se va a proceder al pago de las cantidades adeudadas.

Tras nuestra intervención en este asunto, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte señala que la 
demora en el pago de las ayudas tiene su razón de ser en la no transferencia de los fondos correspondientes 
por el Ministerio de Educación. No fue hasta el mes de abril -prácticamente finalizado el curso escolar 
2013-2014- cuando el departamento ministerial ingresó a la Junta de Andalucía el importe de las becas, 
siendo desde este momento cuando se comienza a realizar los pagos a los beneficiarios, agilizando, en 
la medida de lo posible, las órdenes de pago, fiscalización y transferencias. 

Y por lo que respecta a la información contradictoria facilitada a los solicitantes, la Administración andaluza 
señala que los datos por ella facilitados son veraces al indicar que no se podía pagar la beca porque no 
se habían recibido los fondos estatales. (Queja 14/1264).

01.IV.1.8 
Formación Profesional

El calendario de aplicación de la Ley Orgánica de mejora de la calidad educativa (LOMCE) determinó que 
la nueva Formación Profesional Básica se comenzaría a implantar en el curso 2014-2015. Se trata de 
ciclos formativos de una duración de 2 años académicos destinados a personas que no han finalizado la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) y quieren proseguir sus estudios hacia un campo de la formación 
profesional. Estos estudios forman parte de la educación obligatoria y gratuita y sustituyen a los Programas 
de Calificación Profesional Inicial (PCPI).

La superación de un ciclo de formación básica permite al alumno la obtención del título de técnico profesional 
básico –se han establecido hasta 21 títulos- y de una cualificación de nivel 1 del catálogo nacional de las 
cualificaciones profesionales. Asimismo, la posesión del mencionado título permite el acceso a los ciclos 
formativos de grado medio y también la obtención del graduado en ESO.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/tras-recibir-las-transferencias-del-ministerio-hom%C3%B3nimo-educaci%C3%B3n-empieza-pagar-las-becas

